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t-.¿ociones, cuyo pago es adelantado, se so- 
L83*' la Subdirección del Hospicio Provincial, 
’ pho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
p -i dirigirse toda la correspondencia admi- 
i referente al Boletín.

.I0S Y PUNTO DE SUSCRIPCION
L.toS de la provincia ................... año 50 ptas.
C trimestre 15 semestre 30 ’’ 60 ’’
F' ■■ 22’50 ’’ 45 ” 90 ”

^túo,
■ íuera podrán hacerse remitiendo el importe 

g,o postal o Letra de fácil cobro.
11 Viii Li; que contengan valores deberán ir certifi- 

7 dirigidas a nombre del citado Subdirector.
os que se reclamen después de transcu

ten] BUtre dias desde su publicación, sólo se ser- 
recio de venta, o sea a 35 céntimos los 

' " .-miente y a 65 los de anteriores.

MuííiííiiiinniiWp

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

le la fi ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

arzo 1 " ■ '
qnío . v.iyei obligan en la Peninaaln. islaa adyac ;es, Canarias y te 
31 d ' iMide áfrica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
a. r.ptomalgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

—1 - .<disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
• r idesde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
r.i>¡ para los demás pueblos <ie la mi sin a provincia. (Ley de 3:AL vi «more de 18H7)

t
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban asU 

Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán quo se fije un ejemplar en el sitio *4 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán ' rio su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números dt -tte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
da cada semestre

PARTE OFICIAL
S.A ---------------------------------------------------------------------

del i ■ M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), | 
irdins M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
i1’0 al el Principe de Asturias e Infantes y demás

Roñas de la Augusta Real Familia, continúan 
losa lnove(*ad en su importante salud.

VGaccta 21 marzo 1929.)nas > ! 
s de?

insti 
coto i I SECCIÓN rClf uKA

i su 8 
intesi MINISTERIO de j us t ic ia y c ul t o

ru,v REAL ORDEN
Núm. 314.

__ ^r-: Existiendo en la actualidad seis va- 
M' de Oficial de tercera clase en el Cuerpo 
/^'Arativo de este Ministerio, que han de cu- 

■l |?e lJ"r oposición, conforme a lo dispuesto en 
? *1 tí rr)6 ^íFoitía de la Lev de 22 de julio de 1918. । nlfil Con 'os aPartados F) del articulo L0 

(*e' Reglamento de 7 de septiembjt 
¡viui’-l, . redaman las necesidades del servicio. 
P11-' Ir. - 1 pronta provisión, sino también el au-

* escasez manifiesta de personal, de 
-PrijL .. íUmero de plazas que constituyan en su 
H- lb- , 'erpo de Aspirantes y aleje, en lo (jue 
JyrnuvyUente caké prever, el apremio de convo- 

‘‘Porciones sin el transcurso del tiem- 
ÍM '■ Com° sucede en la presente ocasión, 
je ' '^tud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

l.° Se convoca a oposición para cubrir seis 
plazas vacantes de Oficial de tercera clase en el 
Cuerpo administrativo de este Ministerio, dota
das con* el haber anual de 3.000 pesetas, y cuatro 
plazas más de igual categoría que constituyan 
oportunamente el Cuerpo de Aspirantes, sin per
juicio de acumular a aquéllas las que surjan hasta 
la terminación de los ejercicios.

2 .° El Reglamento y Programa a que han de 
ajustarse dichas oposiciones se publican a con
tinuación. y los que deseen tomar parte en ellas 
acreditarán los requisitos y documentación exigi
da por el artículo l.° del Reglamento.

3 .° Los treinta "días naturales, a contar desde 
la 'iecha en que se inserte en la “Gaceta" esta 
convocatoria, se entenderá que expiran, para los 
efectos de presentación de instancias, a las ca
torce horas (dos de la tarde) 'del último día .n 
que terminan las reglamentarias de oficina; de
biendo los interesados relacionar claramente en 
la instancia los documentos que con la mism; 
presentan, de los que se.dará el oportuno recibo.

4 .° El Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios lo presidirá V. I., con los Vocales siguientes. 
1). Laureano Díaz Canseco y D. Eloy Montero 
Gutrérrez. Catedráticos de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central; D. José Luis Es
colar v Aragón, Subdirector, Inspector gener a 
de Prisiones, y D. Aurelio Garzón y Carmona. 
| 'fe de Negociado de primera clase del Cuerno 
administrativo de este Ministerio, que desempe
ñará las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 6 de marzo de 1929.—Pont.-,

M.C.D. 2022
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Señor Director geenral de Asuntos judiciales y 
eclesiásticos. '

Reglamento a que han de ajustarse las oposicio
nes para la provisión de seis plazas, vacantes 
en el Ministerio de Justicia y Culto, de Oficiales 
de Administración de tercera clase, dotadas con 
el haber anual de 3.(XX) pesetas, y cuatro más 
para formar un Cuerpo de Aspirantes, sin per
juicio de acumular a las primeras las que se 
produzcan de igual categoría hasta el día en 
que terminen los ejercicios.

REGLAM ENTO
Articulo, l.u Los que deseen tomar parte en 

estas oposiciones deberán acreditar ser españoles, 
haber cumplido veinte años de edad, poseer tí
tulo facultativo de enseñanza superior o sus asi
milados, entendiéndose por tales los de Licen
ciado en cualquiera de las Facultades universi
tarias; los de Maestro de Primera enseñanza, 
excepto los que sólo tengan el título elemental,’ 
'y los de las Escuelas de Comercio en sus grados 
profesional o superior.

Acreditarán asimismo carecer de antecedentes 
penales y no padecer defecto físico que les im
posibilite para el ejercicio del cargo.

• Las solicitudes para tomar parte en las mismas 
se presentarán en el Registro general de la Direc
ción general de Asuntos judiciales y eclesiásticos, 
de este Ministerio, dentro del plazo improrroga-' 
ble de treinta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocato
ria en la “Gaceta de Madrid", expresando en la 
instancia el solicitante su edad y domicilio que 
haya tenido en los últimos cinco años, men
cionando poblaciones^ y calles y acompañando: 
l." El título de enseñanza superior o asimilada, 
o en su defecto, testimonio notarial del mismo; 
los que aleguen no poseer el título facultativo i 
oficial, podrán suplirlo con presentación de certi
ficado que acredite haber aprobado los estudios 
necesarios para obtenerlo, en la inteligencia de 
que en caso de ser incluidos en la propuesta no 
podrán tomar posesión del cargo sin presentar el 
título oficial o certificación de haber hecho el 
pago de los derechos del mismo, 2.° Certificación 
del Registro civil del acta de nacimiento, debida
mente legalizada, cuando no esté expedida den
tro del territorio de la Audiencia de Madrid. 
3.° Certificación de antecedentes penales, expe
dida negativamente por el Registro central de 
Penados y Rebeldes. 4.° Certificación de buena 
conducta, autorizada por la autoridad local com
petente; y 5.° Certificación facultativa que justi
fique no tener defecto físico que le inhabilite 
para el servicio, ni padecer enfermedad conta
giosa.

Los opositores deberán abonar en la Habilita 
ción de la Dirección general de Asuntos judicia
les y eclesiásticos de este Ministerio, antes o en 
el momento de . presentar sus instancias docu
mentadas en la forma determinada anteriormen
te. la cantidad de 30 pesetas en concepto de de
rechos de examen y para sufragar los gastos de 
las oposiciones, recogiendo el oportuno recitio, 
que ha de acreditarles ante el Tribunal como ta
les opositores.

Las instancias, documentadas en hL f 
cha, serán examinadas por el Tribunal 
ciones, el que, vista la documentación ^ 
acompañe y tomando en cada caso loS : • 
que estime oportunos en cuanto a las cii 
nes de moralidad y conducta pública v - 
de cada opositor, admitirá a éstos o los 
sin que contra este acuerdo quepa recn^' 
guno. 1 tursj

¡;¡enít>La relación de los admitidos se pub]¡r.. _L_- 
a “Gaceta de Madrid” quince días ante u1' 

lo menos de comenzar los ejercidos v. hrá 
sorteo publico que determinará el orden ,1 E 
han de ser llamados a actuar los opositores'

Si estos no acudieran al segundo llaiinmL 
se les considerará desistidos de su derechd 
en el caso de enfermedad justificada, y serán 
Huidos dejas oposiciones de un ínodo denA

A los solicitantes que por cualquier can-, 
hieran admitidos a las oposiciones u (|iie ¡ken— 

de tomar parte en ellas antes del comia i0 Pun 
de los ejercicios, se les devolvérán, medianti " 
presentación del correspondiente recibo la- 
pesetas abonadas por derechos de examen, ó 
pre que hagan la reclamación con ocho ó,, 
anterioridad al comienzo de aquéllos.

. Ai tículo 2.° El I. ribunal para juzgar eha^.í 
simones se compondrá del Director gener:.' 
Asuntos judiciales y eclasiásticos, que lo - 
dirá; dos Catedráticos de la Facultad del 
techo de la Universidad Central; un Jefe dj 
¡ ilustración de cualquiera de las tres Direj 
nes generales que integran este Ministerio.i 
_,e.e de Regociado del Cuerpo admínistrativÓ] 
mismo, que actuará como Secretario.

Si las atenciones del servicio no le pernj 
i m presidir el I ribunal al Director genera! 
.\suntos judiciales y eclesiásticos, le sustitl 
cualquiera de los otros Directores generales 
Ministerio.

Vdculc
Bl. ser 
d> me 
feñdi 
¿lo cad!

A" I iribú 
apele

h el e 
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ai har:
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Ai tículo 3/' Los ejercicios se verificarás 
el Ministerio de Justicia y Culto, en el locD 
ce antemano se designará, y 
rico y otro práctico-escrito.

kicio i 
¿e cad; 

A: SÍgU"

serán dos. uiw:«
ai de '

Articulo 4." El primer ejercicio consistirá «os ob 
exponer, en el plazo de media hora, prorrogJ 
hasta otra media, si el opositor lo pidiera.) v:^ir 
conocimientos que el aspirante posea respecto^

•rniula

cinco papeletas de otros tantos temas, sac: ■ment
la suerte, de entre las siguientes materia-A 
tema de Derecho político; dos, de Derechoadj 
nistrativo; uno, de Hacienda pública, en relaóf 
con los servicios propios de este Ministerio 6tic¡os 
otro, de organización del mismo y de ted<g fciCup 
Centros y Cuerpos que de él dependen. inúA'" ¡ni 
do también en este grupo determinados A" C.- ejr 
que pueden cometer los funcionarios pública! feáact 
el ejercicio de sus cargos. K c

pha

Articulo 5;° El segundo ejercicio, o ‘c'; 
práctico-escrito (a mano y a máquina). 
tuará por grupos de opositores, en el >!U^ 
que el I ribunal estime oportuno, y se c o iií* . 
a la formación y extracto de un expedienta 
indicación de los trámites que debe seguí'); 
gislación que le es aplicable, en vista de 
cumentos que se les faciliten. Dispondr^J 
opositores, para este trabajo, de un es|Uic:^ 
tiempo de tres horas como má^iinuin, ) 1 
condición precisa que dentro del inism0 A 
tregüen al i. ribunal, firmado v por dupa

^act

ivier. 
^tiir

no

razo

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 96á

¡deun sobre que se les proporcionará; uno 
ejercicios estará escrito a mano, para que 

apreciar, tanto el carácter de la letra 
í05 conocimientos gramaticales del oposi- 
e! dupricado, a máquina, como demostración 
ineju de la misma. Para la escritura de este 
ido se utilizarán las máquinas de escribir 
ites en el Ministerio de Justicia y Culto, 
rjuicio de que, con la venia del Tribunal, 
utilizar el opositor máquina propia que 

dará por su cuenta y riesgo.
¡culo 6.° Para la actuación válida del Tri- 
, será indispensable la asistencia de tres, 
, menos, de sus individuos. La calificación 
a dividiendo el total de puntos que haya ch
icada opositor por el número de Jueces pre- 
. en el respectivo ejercicio. Cada individuo 
ribtinal podrá otorgar hasta cinco puntos 
ipeleta o tema en el primer ejercicio, y otros 
puntos, como calificación total en el se- 

el ejercicio oral, una vez que termine la 
ción del opositor, el Tribunal calificará su 
jo por medio de papeletas, en las que cada 
¡hará constar los puntos que la totalidad del 
cío le merezcan.
minada la sesión del día y retirado el públi- 
procederá al escrutinio. La calificación de 

opositor se hará dividiendo el total de pun- 
ue le han sido otorgados, por el número de 
les que le han votado.
ose declararán aprobados los opositores que 
a como mínimo, la mitad más uno de la to- 
d de puntos que cada Vocal puede otorgar, 
resultado de la calificación se hará público 
día. fijando en la tablilla de anuncios del lo- 
unde los ejercicios.se verifiquen la lista de 
jiositores que hubiesen sido aprobados en el 
cu respectivo, con la calificación numéri- 

: cada uno. por orden de mayor a menor, 
siguiente día hábil después de la termina
da segundo ejercicio, el Tribunal, reunido 

’iion secreta, procederá a la calificación ge- 
de los opositores, sumando el número de

35 obtenidos por cada uno de los ejercicios 
■rilando la propuesta definitiva, por el or- 
ngüroso de puntuación alcanzada, en la for- 

le se menciona anteriormente, quedando ex
ente prohibido al Tribunal la propuesta 
'Phación de plazas y desestimándose éual- 
^iicitud que se presente a tal fin, con an- 

‘dad o posterioridad a la terminación de los 
eos.
’culo 7.° £| opositor que obtuviere ¿alifi- 
1 njerior a 13 puntos 50 centésimas en el 

eJercicio se considerará desaprobado y no 
actuar en el segundo, y el calificado en el 
0 con nota inferior a 2 puntos 75 centési- 
u será incluido en la propuesta.

. ul° 8.° Se considerará que renuncia a 
actuando en la oposición y a ser calificado, 

J'jur que d€jare ¿e contestar alguno de los 
señalados para la práctica del primer ejer- 

sera excluido el que. en el segundo, se 
i' :.? formular la propuesta de trámite 
.. ,ne procedente y el que no entregase el 
Kth, P°r duplicado, o sea a mano y a máqui- 
^ul al)toes- 56 ha ’n(,icado.

Los ejercicios comenzarán dentro 
m do mes, a partir del día'en que termine 
p0 de treinta concedido en el artículo L°

de este Reglamento, para la presentación de ins
tancias. El Tribunal señalará con ocho días de 
antelación el día, la hora y local en que han de 
dar principio los ejercicios.—Aprobado—Ponte.

Programa para las oposiciones a plazas de Ofi
ciales de Administración de tercera clase en el 
Cuerpo administrativo del Ministro de Justicia 
y Culto.

Temas.

Derecho político.

1. De los españoles.—Sus derechos y obliga
ciones.

2. Organización de la Monarquía española.
3. Concepto de la Nación.—Sus elementos 

constitutivos.—Concepto del Estado.—Diferen
cias entre ambos conceptos.

4. De los fines del Estado.—Su desenvolvi
miento en la Historia.—Su clasificación en per
manentes y accidentales.

5. De los medios del Estado.—Su clasificación 
y exposición de los principales.

6. Medios del Estado.—Medios de carácter 
personal y de carácter real o material.—Idea ge
neral de los Presupuestos.

7. _ De la relación jurídica entre el individuo y 
el Estado.—El Estatuto individual.—'Derechos y 
obligaciones de los individuos con relación al Es
tado.

8. Idea general de los poderes del Estado.— 
Concepto del poder.

9. Organizaciones políticas históricas.—Ac
tuales organizaciones políticas de las principa
les naciones europeas, americanas y asiáticas.

10. De los poderes del Estado.—El Poder eje
cutivo.—Su naturaleza.—Vicisitudes históricas y 
actual organización.

11. Poderes del Estado'.—El Poder judicial.— 
Su naturaleza y- caracteres.—Relación con los 
demás Poderes.—Inamovilidad y responsabili
dad judicial.

12. Poderes del Estado.—Del Poder ejecuti
vo.—Su organización y atribuciones.—De los Mi
nistros.

13. Poderes del Estado.—Del Poder armóni
co.—Su especial intervención en las relaciones 
entre los demás Poderes.

14. Teoría general de las formas de Gobierno.

Derecho administrativo.

1. Concepto diel Derecho administrativo.— 
Doctrinas.—Relaciones del Derecho administra
tivo con las demás ramas del Derecho. •.

2. Fuentes del Derecho administrativo.—La 
ley y la costumbre.—Leyes. Reales decretos, 
Reales órdenes y Ordenes de Dirección.—Carac
terísticas de cada una de estas disposiciones.

3. La Administración como poder y como 
persona jurídica: trascendencia de esta división. 
Potestades administrativas. — Examen especial 
de la reglamentaria.—Ordenanzas de ejecución, 
de administración y de necesidad.

4. Potestad de mando: lo discrecional y lo re
glado.—Formas de expresión de la potestad de 
mando. Potestad correctiva y disciplinaria.—Po-
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testad jurisdiccional, gubernativa y contenciosa.
5. -Actos administrativos.—Su concepto jurí

dico: su clasificación.
O. Relación de la Administración con los Tri

bunales de Justicia.—Cuestiones de competencia: 
cómo se plantean; tramitación y decisión con 
arreglo a la legislación vigente. '

7. De la jerarquía administrativa.—Condicio
nes esenciales y formales de las mismas.—Admi
nistración activa y consultiva.

8. De los Tuncionarios públicos en general: 
sus obligaciones y derechos.—Leyes y disposi
ciones que regulan las unas y los otros.

, 9. Ley de Bases de 22 de julio de 1918 y su 
Reglamento de 7 de septiembre siguiente.—Exa
men de conjunto.

10. Ley de Bases de 22 de julio de 1918 y su 
Reglamento de 7 de septiembre siguiente.—Cla
sificación de los funcionarios.—Escalas.—Ingre
so en el servicio.—Oposiciones.

11. Ley de Bases de 22 de julio de 1918 y su 
Reglamento de 7 de septiembre siguiente.—Des- 
tmós.—Traslaciones.— Ascensos.—Ceses y pose
siones. '

12. Ley de Bases de 22 de julio de 1918 y su 
Reglamento de 7 de septiembre siguiente.—Re- 
compensas.—Destitución.—Correcciones discipli
narias.—Tribunales de honor.

13. Ley de Bases de 22 de julio de 1918 y su 
Reglamento de 7 de" septiembre siguiente.—Ju■ 
bilaciones.—Clases pasivas.

14. Ley de Bases de 22 de julio de 1918 y su 
Reglamento de 7 de septiembre siguiente.—In
compatibilidades.—Licencias.—Vacaciones.—Aso
ciaciones.

15. Ley de Bases de 22 de julio de 1918 y su 
Reglamento de 7 de septiembre siguiente.—Or
ganización y distribución del personal subalterno.

16. Administración Central y Provincial en ca
da ^Departamento ministerial. '

17. Organización y competencia de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y Secretaría ge
neral de Asuntos exteriores.—-Cuerpos, Centros 
consultivos y Organismos de ellos dependientes.

18. Organización y competencia de los Ministe
rios del Ejército y de Marina.—Principales Cen
tros. Organismos y Cuerpos consultivos y judi
ciales que de ellos dependen.

19. Organización y competencia del Ministe
rio de Hacienda.—Idea general de la distribución 
de los servicios centrales y provinciales en este 
Ramo.—Cuerpos. Organismos y Centros consul
tivos que de él dependen.

20. Organización del Ministerio de la Gober
nación.—Cuerpos, Organismos y Centros consul
tivos que de él dependen.—Servicios centrales y 
provinciales.—Reglamentos vigentes.

21. Organización y competencia del Ministe
rio de Instrucción pública.—Cuerpos, Organismos 
y Centros consultivos que de él dependen.—Ser
vicios centrales y provinciales.

22. Organización y competencia del Ministe
rio de Fomento.—Cuerpos. Organismos y Cen- I 
tros consultivos que de él dependen.—Servicios ! 
centrales y provinciales.

23. Organización y competencia del Ministe- ’ 
rio de Trabajo y Previsión.—Cuerpos. Centros 
consultivos y Organismos que de él dependen.— 
Servicios centrales, provinciales y locales.—Idea 
general de la legislación sobre trabajo de muje
res y niños, huelgas, contrato de trabajo y apren- ’

d i z a je.—O r ga n i z a c i óii c o rpafra t i va.—-pu 
las Autoridades gubernativas en relach 
cumplimiento de estas leyes.

24. Organización del Ministerio. de h 
mía Racional.—Cuerpos, Organismo. A 
consultivos que de él dependen. j

25. Consejo de Estado.—Organización 
buciones.—En qué casos debe ser oído en 
en Sección del Pleno o en Comisión 1)^

26. Del orden público.—Autoridades , 
das del mantenimiento. — Policía m*. 
Cuerpos que la constituyen. — Qr^ 
Guardia civil y Cuerpos asimilados aJan 
Cataluña y las Provincias Vascongadas- 
matén.

, 27. Policía sanitaria exterior—Sanie 
rítima. — Patentes. — Lazaretos. — ])¡. 
nes que regula la higiene especial.

28. Beneficencia general.—Beneficencia 
ca.—Bienes y Establecimientos general?, 
neficencia.—Sus clases y administración.- 
ción especial de los manicomios.—Legidat 
gente.

29. Idea general de las disposiciones 
guian el servicio militar y el naval.—S 
nes militares y deberes de' los compren? 
ellas.—iLimitaciones que producen en cu 
ejercicio de cargos públicos o al servicio 
tas Empresas y derechos de los que dése 
esos cargos al ser llamados a filas.

30. , Expropiación forzosa por causa ( 
dad pública.—Requisitos esenciales.—Dec 
de utilidad: excepciones.—Necesidad de 
el inmueble.—Justiprecio.—Pago.

31. Contratos administrativos. — Con 
clases.—Contratos de obras y servicios f 
Subastas, contratos exceptuados.—Pliego? 
chciones.—Anuncio, aprobación y, remate, 
cisión.—Contratos de arrendamiento de e 
Disposiciones vigentes.

32. Jurisdicción contencioso-admiriistr 
Sistemas diversos de organización de la ni 
( riterio de la .legislación española.

33. Requisitos que han de reunir la; 
ciones administrativas para que puedan - 
se a revisión en vía contenciósóadministr 
Excepciones.—¿Puede la Administración i 
ner recurso contencioso contra sus propios 
dos ?—Principales modificaciones introduci 
el Estatuto municipal en la materia conté 
administrativa.—El recurso de abuso de

34. Procedimiento contenciosoadmim- 
Interposición del recurso. — Su traniitai 
Efectos jurídicos de sentencias de los TnW 
Contenciosoadministrativos.—Suspensión s 
jecución de sentencias.

35. Tribunales de lo Contenciosoadnin 
vo.—Organización.—Atribuciones.—Mét 
la formacón de estadísticas.—Publicacu1 
Instituto Geográfico y Estadístico.

37. Idea general de la Provincia y del 
pió en la Administración española.—Kesuii 
tórico y actual organización.

38. El organismo provincial.—Sus p1"',1 
componentes.—Las Diputaciones.—Los v 
dores civiles.

39. Breve resumen de las disposición1"' 
fatuto provincial. .

40. Organización actual de los Mu:11o 
El Estatuto municipal.—Su estructura-

41. El Estatuto municipal.—Princ’P2''

■
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.nimnaí. el tendido de una línea de 
"‘en la plaza de La .

‘a ur los siguientes permisos í- a D. Emilio 
!Ce amplia? edificio en Paseo Sagasta; 
'víante Peralta, para decorar portada en 

mmz? 16 V 20: para modificar huecos a
; " (apapé. en Elandro. 16; a D. Manuel pStelli. 22 a: a D. Luis Pérez Cis-
rn Alfonso 15. para la apertura de huecos ;
Antonio Cuartero. en Armas 55, ya D. Isi- 

"mrez eh Agustina de Aragón. 49: y para ¿ Ípía aP. Celso Moreno, a D, Pedro 
ns v 3 D lesús Atora, cít parcelación del iven1 ; “ -.n.1)0 Sepukcro.
\nr(lbar los extractos de acuerdos cofrespon- | 

'•P il mes de dicieembre próximo pasado.
Autorizar a D. Pedro Urbiola Oliver, para d t- 
írlacasa núm. 11 de la calle de San Juan y 
.?Pedro, por el estado ruinoso .en que se en-

pe.'estimar la instancia de D. Luis Saldañ', 
' .oliccita permiso para instalar un farol lu- 
: , en los postes del tranvía de la Plaza de 
Constitución. ,
Expropiar para ensandhe de la vía publica. 
V40 metros de terreno, propiedad ae la Socie-

Gran Hotel, correspondiente al edificio nú- 
:o2de la calle de Bruil, que linda por su par- 
osterior con las márgenes del río Huerva, 
iante abono de la cantidad de 9.221 peseta^, 
cargo a la suma de 25.000 consignadas en e: 
upucsto vigente para arreglo de la Gran 

nunciar concurso, para contratar las obras de 
ta pavimentación, conservación y reparación 
asfalto de las vías públicas de la Ciudad, du- 
iic el aíio actual.
Gnceder el reingreso, a D. Santiago López 

bnieque, en el cargo de Matarife de 2.a de' Ai - 
'dero. respecto del cual venía disfrutando licen- 
í ilimitada con carácter de excedencia volu i-

Anunciar concurso-oposición para la provisión 
: una plaza vacante de Ordenanza, quedando 
'intuido el Tribunal por los señores Lamban, 
ateu y Muro.
Reducir, en un tercio, a efectos de inquilinato, 
importe del alquiler que satisface el Médico 

'•Angel Abós, en la calle del Coso, 104.
Autorizar a D. Alejandro Allepuz, para colocar 
toldo en la calle del Coso. 119. tienda, pagan- 

'G eAanon anual de 1’25 pesetas.
Señalar las contribuciones especiales que co- 

^ponde pagar a los propietarios, por renova- 
iOn pavimento y construcción de aceras en

C?nS Por el tipo siguiente: Armas, el 50 
A WO: Isaac Peral, el 35: Escuelas Pías, el 
■ Magdalena, el 35 por 100.
. ar enterada de la recaudación obtenida 
en ? ,lerpo de la Policía Sanitaria de Abastos, 
lid-' ^0 1928. de la que resultaba un alza de 

pesetas.
HpeeRUC’r arbitrio de rodaje fijado a 1). Fe- 

tfnad, como de una caballería en lugar de

RRe'ppCr Una instancia del Superior de los 
i: -, -Justinos Recoletos, en el sentido de 
Vr,. ‘ C! pago del canon por el pozo negro a 
I ko'-.' e •Tusli,bo1’ 38.

' un- a 10.000 pesetas, el importe d,e la

fianza de D. Antonio Escolano Jalle. gestor del 
servicio municipalizado de conducción de carnes, 
de acuerdo con lo establecido en la 9.a de las con
diciones del pliego que sirvió para adjudicar ;I 
afianzamiento.

Condonar la penalidad impuesta a D. Elias 
Bernad. por ejecución de varias obras sin licen
cia en el Paseo de Sasera, 10.

Aprobar la Memoria presentada por la Jefatu
ra de la Inspección de arbitrios y conceder un 
voto de gracias al Jefe del Cuerpo que con tanta 
brillantez ha desempeñado el cargo durante los 
5 ejercicios transcurridos desde la fundación del 
Cuerpo.

Rechazar al fiador presentado por D. Marcos 
Lobera, para responder del pago del impuesto 
sobre vinos.

Ceder gratuitamente al Sindicato de Riegos 
de Miraflores varios árboles que tenía solici
tados para colocarlos en los caminos urbaniza
dos de Alcachoferas, Puente Virrey y las Palmas.

Ceder a D. Joaquín Gabás, por la cantidad de 
1.115’40 pesetas un terreno en el Cementerio de 
Torrero, núm. 11 del cuadro 51. para la construc
ción de una sepultura perpetua.

Autorizar a doña Carmen Barriendos, para que 
cconstruya un osario en la capilla que posee en 
el Cementerio.

Autorizar a D. Jesús Vera para poder ampliar 
a una pulgada la cañería que surte de agua, con 
destino a usos domésticos, la casa Alfonso. 14.

Aprobar las relaciones de facturas presentadas 
por los Negociados, con di conforme de los se
ñores que forman las Ponencias respectcivas.

Aprobar un escrito de la Alcaldía proponien
do que se fijase a efectos de quintas en la can 
tidad de 6 pesetas el importe del jornal medio 
de un bracero: y en 2’50 diarias 1a utilidad de 
una caballería mayor.

Aprobar un escrito de la Alcaldía proponiendo 
que fuese señalada con carácter general, la Si
guiente escala para la aplicación de contribucio
nes especiales con motivo de la realización de 
obras de primer establecimiento del pavimento 
de las calles y plazas y la sustitución o renova
ción del mismo en la cual, buscando la may r 
equidad posible, se tenía en cuenta la anchura de 
las calles: hasta cuatro metros de anchura de -i 
calle el 50 por 100: hasta seis el 40 por 100: y 
hasta diez el 30 por 100.

Sesión del día 30.—Lectura y aprobación del 
acta de la sesión anterior.

Aprobar una certificación de obra, ejecutada en 
las Escuelas de Santa Marta, para la habilitación 
de dos grados, de la que resultaba una cantidad 
líquida a percibir por el citado contratista de 
3.620’62 pesetas.

Quedar enterada de un escrito de la Alcaldía, 
dando cuenta de que la Junta calificadora de Des
tinos públicos, había publicado en la “Gaceta” 
del 16 de los corrientes, la siguiente propuesta: 
Reparador del alumbrado, Alejandro Montón; 
Peón jardinería. Luis Hernández; Peón camine
ro, Wenceslao Calvo; Cabo de limpieza. Fernan
do Abad; Ordenanza Inspección Mercados, Rufi
no Araque: Chófer Servicio limpieza. Gregorio 
Romero, Maximino Alonso e Isidro Aladrén; 
Obreros municipales, Justo Torralba, José Mar
co. Honorio Gayo. Antonio Blancas, Epigmenio 
Presa, Emeterio López, Marcelino Sancho, San-
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tos Portejo, Adolfo González, Julio Giménez'. 
Alejandro Soldán y Carlos García; Celador de 
Abastos, Va'lerico Benito Marín y Antonio Fer
nández; Camillero Casa Socorro'. Andrés Ries- 
co; Albañil (agua y alcantarili'ado) Félix Gracia; 
Ayudante de forja. Inocencio Ceperoz y Francis
co Izurza; Farolero, Jesús Tejero y Mecánico 
chófer del servicio de desinfección, Teófilo Mar
tínez.

Autorizar, para modificar huecos, a D. Maria
no Fernández, en Ibort, 3 (Arrabal) y a D. Cán
dido Monclús, en Coicoechea. 12. '

Resolver negativamente la instancia de D. Do
mingo Ferrer, en solicitud de que sea repuesto 
el acuerdo de rescisión de contrata y pérdida 
de fianza por derribos de varias casas'de' la ca
lle del Portillo, y declarar subsistente el mencio
nado acuerdo.
, Autorizal*, de acuerdo con lo informado por el 

Sr. Arquitecto municipal, a doña Alejandra Al- 
berL para la construcción de un pabellón de pi
so bajo en el interior de la finca núm. 22 de 'a 
calle de la Paz.

Autorizar, a D. lomás Revuelta, para estable
cer un despacho destinado a la venta de leche en 
Peromarta, 2.

Proveer por oposición la plaza de oficial con
table del Matadero, designando como Presidente 
del Tribunal al Sr. Teniente de Alcalde. D. Ado
ración Ruiz Tapiador y como Vocales, un Profe
sor de la Facultad de Derecho, un Maestro na
cional y los señores Secretario e Interventor 
municipales. ■

Proveer por oposición la plaza de Ayudante 
pide tico del Laboratorio de Bacteriología, de
signando como Presidente del Tribunal al señor 
Concejal D. Angel Abós, y como Vocales, un Ca
tedrático de la Facultad d'e Ciencias y el Jefe del 
Laboratorio.

Reducir a 20 pesetas el importe del arbitrio 
señalado a D. Pedro Pérez por un solar que po
see en Miguel Servet, 41.

Exponer al público por 15 días el padrón para 
el año 1929, de carruajes de lujo.

Resolver una instancia de D. José Solá recla
mando contra el acta de la Inspección por ar
bitrio sobre apertura, en el sentido de que abone 
el 25 por 100 de lo que le corresponde por cuota.

iDesestimar la reclamación formulada por don 
Ai turo Gil contra acta de inspección por uso de 
agua sin pago de canon en Miguel Servet. 16. 
, Reducir a la tercera parte a eVectos de inqui

linato el importe del alquiler que satisface don 
Ambrosio Aranda, en la calle de Alfonso XIII. 
L"; a la mitad el de la habitación que ocupa el 
Médico D. José Almarza, en la calle de Alfon
so I, 20.

Fijat en 600 pesetas el im^porte del concierto 
con la Fábrica de galletas Patria, por el impues
to sobre consumo de sebos durante el año.

Autorizar a D. Gerardo Mendiri para satisfa 
cer en cuatro plazos la ¿ontriibución especial que 
le corresponde por apertura de la calle de las 
Mercedes y su comunicación con la de Castellv< 

Desestimar la instancia de D. José Albero en" 
que solicita el traslado de la parada de Autobús 
Zaragoza-Lanaja. de la plaza de Huesca a la del 
Justicia.

Autorizar a D. José Albero para situar en la 
plaza de Huesca en vez de en la calle de Antonio 
Pérez, el autobús Zaragozá^eciñena.

Anular un recibo de 15 pesetas pasadn 1 
a D. Zoilo Ríos de Miralbueno. ñor '
rodaje. 1

nnced 
calle 1

que ¡s

Autorizar a la Junta de vecinos del harr- . 
San José, para instalar una fuente niihr * 
la entrada de la calle del 11 de Febrero 2: 
ción de contribuir con la suma de 2.260a 
y corriendo a cargo de los interesados el^" 
temmiento y conservación de la obra.

Autorizar a D. Miguel Fandos para nr-m. 
una toma de agua con destino a usos d, * 
eos de la casa núm. 9 de la calle de la P ' 
independiente de la núm. 7 de la misma ,

Proceder al arreglo de los alcorques 
hilos de la Plaza del Pilar.

Proceder a la medición del terreno । 
vendido a D. Miguel García Asensio v (m,- 
devuelva a dicho señor con cargo aí priniem 
supuesto que se forme, lo que hubiera satiA 
de mas, a razón de 40 pesetas.

Aprobar las relaciones de facturas presea 
por los egociados con el conforme de ios señore 
que lorman las Ponencias respectivas.

Fue leída una instancia de D. Víctor Pairé 
I residente de la Asociación de Propietaria- 
las calles del Arte y Dr. Casas, sobre la situad 
de dichas calles respecto de las disposiciones v 
gentes, y se acordó resolver en el sentido de r: 
tdrear el acuerdo de la Junta municipal de $? 
mdad. fecha 10 de noviembre último, en el m 
se estima que las óbligaciones que en mateni 
sanitaria establecen los Reglamentos vigent.- 
paia las vías públicas, teniendo carácter ubii;? 
tono, tanto para las calles del Municipio, 
para las de Propiedad particular, y por lo lar' 
pi ocede atender las reclamaciones de carár. 
sanitario formuladas por los propietarios v ve
cinos de aquellas calles.

Inspección provincial de primera Enseñanza

El Timo. Sr. Director general de Primera er- 
señaliza, en Circular de fecha 4 del actual, dice 
esta Inspección y señores Maestros lo siguiente

Cuando ocurrieron las desgracias del incen" 
del teatro Novedades, en Madrid, y las déla®- 
plosión del polvorín, en Melilla, acudió esta Di
rección a la Inspección de Primera enseñanza, 
a la Asociación de Maestros de Madrid para qaf 
tomándose esos dolorosos hechos como motivi1» 
enseñanza y de formación ciudadana, estñw 
ran a los niños a contribuir en la suscripct® 
abierta para remediar en lo posible los ng 
de tales desgracias. Y mucho más que los n’'_ 
de pesetas recaudados en las Escuelas de la 
te. representaron, en el bien nacional, las 
ñanzas dadas a los niños sobre los deberes p 
impone “la caridad cristiana” y sobre el 
nio de sí propio ante el peligro “como i'- 
medio de evitarlo o de aminorar sus etec^{

Hoy, ante la desgracia nacional de la i’;: . 
de S. M. la Reina D.a María Cristina (<]- s- ■ 
y la suscripción para erigirle un monunieiiP-l 
ta Dirección general se dirige en forma ars ■ 
a todos los Inspectores y Maestros eppa'V 
para que ese monumento lleve el cari1'10 “ 3 
infancia y en sus espíritus quede el respr 
admiración por los hechos v la vida de nu6-'1
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• . madre, nombre que le dió el pueblo'como 
Reína de sus excelsas virtudes y como expre- 
5l,lU^ impendió del respeto y del carifu. L* 
""í' íi irición. Como madre y como Rema vivió 
l' ‘ dos" los españoles en el altar de nuestros 
611 afectos, y por esa doble significación de su 
Lp ha‘llegad.'al fondo del alma nacional el scn- 
¡imiento de su muerte.
1 , explicación a los nmos en todas las Escue- 
■ s de esa noble y santa vida de madre y de Rema, 

es la explicación de un trozo importanti-
dmn de la historia de España y de un triste y 
Lioso jirón de la historia Universal, es seguro 
une levantará en los espíritus de la mnez nobles 
ideas elevados sentimientos, amor a la Patria y 
a la Monarquía, y todo ello formará la mas pura 
v la más sentida oración nacional que los niños 
jmañoles elevarán al Cielo por el alma de quien 
•hit- Reina y madre del pueblo español.

Mas como las obras espirituales no son fecun- 
por el mandato, sino por el convencimiento 

intimo de su bondad, esta Dirección está segura 
de que las ideas y sentimientos expuestos en los 
trazos de esta Circular estarán ya en el conven
cimiento de todos los Maestros españoles, y ’a 
realización y el éxito de este des.eo, que enco
mienda a todos con el mayor interés, será fun
ción del celo y entusiasmo de los señores Inspec
tores de Primera enseñanza y de las altas vir
tudes del Magisterio, a quienes acompaño en 
este programa de nobles enseñanzas, que, exige 
por si misma y como complemento y síntesis 
una misa oída por alumnos y Maestros.

De unos y otros espera esta Dirección el mayor 
celo y diligencia, para que. una vez realizado el 
programa de estas enseñanzas de Historia, de 
chidadania y de religión, envíen en unas cuarti
llas y en forma clara y precisa todo lo actuado 
cun este motivo y los resultados obtenidos.—Ma- 
Irid. 4 de marzo de 1929.—El Director general, 
Suárez Somonte.”

Esta Inspección se permite esperar del reco
nocido celo de los señores Maestros, lo mismo 
nacionales que particulares, la más decidida, va
dosa y patriótica cooperación para el cumplimien
to de la Circular que antecede, y al efecto or
dena : '

Primero. Que en la primera decena del pró
ximo mes de abril se dedique en todas las Es
cuelas de la provincia, tanto nacionales como 
municipales y particulares, una de las sesiones 
(|e mañana o tarde, a dar a los niños una expli- 
(ación relacionada con el hecho que motiva la 

neniar y en la forma que en ella se indica.
, ^ttmdo. Que el mismo día se haga una re- 
'•ttudación voluntaria para contribuir a la sus
cripción nacional indicada.

ercero. Que los Ma.estros nacionales hagan 
mediación de sus respectivos Hábil i

os. del importe de la recaudación, ingresándolo 
se ? cuerita corriente del Banco de España, que 
dadd)I"e a eSte e^ecto Por orden de la Superiori- 
Ma ■<-- a nom'jre de la Inspección, pudiendo los 
tame^05 E.Directores de Colegios hacer direc- 

’ Cna - 61 lnSreso en la misma cuenta.
De ^ual modo, unos y otros Maes- 

del c m.,aran a la Inspección provincial (cabe 
-1 de'i n íe Aranda- L L° dra.), antes del día 
fereLa F mes‘ las cuartillas a que hace re- 
gresaaj? a Acular, y nota de la recaudación ;n- 
6 esada por cada Escuela.

Los señores Alcaldes, Presidentes de las.Jun
tas locales de Primera enseñanza, se servirán 
enterar del contenido de esta Circular a todas 
los Maestros de las Escuelas primarias que ra
diquen en su respectivo término municipal.

Zaragoza. 21 de marzo de 1929.—Los Inspec
tores de Primera enseñanza: Leopoldo Sauz, 
José M.a Xanda Pich, Leonor Serrano, Merce
des Cantón-Salazar.

,2. ds Contribucioneg de la provincia de ¡apagosa.

Núm. 1.689.

Edicto para notificar por medio del «Boletín Oficial»
a deudores de paradero desconocido la providencia
de apremio.

D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador de la 
Hacienda en el pueblo de Alpartir;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
urbana, pertenecientes a los años 1915 a 1923 24 
de esta población, aparece la siguiente.

Providencia.—De conformidad a lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de 30 de junio de 
1926, y declarado por el señor Tesorero de Ha
cienda incurso en el único grado de apremio, 
consistente en el 20 por 100 sobre el total im
porte del débito, al contribuyente 'expresado en 
la presente relación.

Notifíquese esta providencia por medio de 
edictos a los deudores comprendidos en el art. 
34 del mencionado Reglamento, advirtiéndoles 
que si no satisfacen el principal y recargo re
ferido y dejan de señalar domicilio o represen
tante, en el término de ocho días, a partir de su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
se seguirá al procedimiento en rebeldía sin in
tentar nuevas notificaciones, procediendo in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los opor
tunos mandamientos al señor Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preven
tiva del embargo.

Y hallándose comprendido entre los deudores 
a quien se refiere la anterior providencia el que 
a continuación se expresa, cuyo domicilio no 
han podido indagarse, se le notifica por medio 
del presente, que se remite a la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900.

Gervasio Torres Hernández, 572‘99 pesetas.
Alpartir, 10 de diciembre de 1928.—Antonio 

Pérez.
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Núm. 2.433.

áicaldía ¡je la inmortal Hadad do Zaragoza.
El anuncio relativo a la provisión de las 

RnrZ^fd^ObrerOS municiPales, inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 14 de los 
corrientes, en que aparece erróneamente que 
las plazas a proveer son seis, queda por el 
presente rectificado en el sentido de que son 
cinco solamente.

Lo que se hace público a efectos proce
dentes.

Zaragoza, 20 de marzo de 1929.—Enrique 
Armisén. 1

_ SECCIÓN SEXTA
Sos del Rey Católico. N.° 655. 

Extracto de los acuerdes tomados por la Comí- 
sión permanente-de este Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas durante el mes dé di
ciembre de 1928.

0Fdinaria del día 1.°- Aprobar el acta 
de la anterior y quedar enterados de la corres- 
pondencm y disposiciones de la Gaceta de Ma- 
drtd y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Aprobar el acta de arqueo del 30 de noviera. 
l7%Xn^ en Caia de pesetas

Bí; d! e " L070 Pesetas valores de de- 
taMIMaVvill? aaCe de oPeraeiones de con
labilidad verificadas.
Dor^fl eCn^r-a'CtO dí¡ 108 acuerdos tomados 
noviembre SeSÍOnes deI raes de

Idem la distribución de fondos, por capítulos 
m IS q7ñUPUeStt0’ Para 61 mes actual- qu6 impor
ta J8.975 pesetas. p
h,nrdCeder-a La P™01*08 de las diligencias que 
han de servir de base a la reotiflcaoión del em 
padronamiento de habitantes

Aprobar nota de jornales de albañil y peón 
109 pesetas y materiales, 41 pesetas, por repara 
SntZ anqG° .d.6 Ia Escuela’de niñas de 
Sofuentes y habitación de la señora Maestra 
nnp=frar as 3|00 Pesetas 9UC figuran en presu
puesto por alquiler de la Escuela de niñas v 
habitación del señor Maestro de Sofuentes Y

Aprobar dos facturas de Bayer Hermanos 
^P^Apor ^Presos y material de enero a 
julio, 68 30, y por suscripción de 1928 a la revis
ta «La Administración Práctica», 18; otra de R 
púbhco 69. P°r 50 lámparas Para el alumbrado

y
a

Restablecer los antiguos pasos de los barran
cos «Las Fuentes» y «Retadolla», haciendo los 
trabajos¡por medio de prestación personal

de la Cot?isión Regia de la Seda mil 
plantas de moreras de porte alto para comple- 
É S n P!5ntació“ en el monte «Los Ladreros».

Bin mas asuntos.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria del 

1U. Aprobar el acta de la anterior y quedar 
enterados de la correspondencia y disposicio
nes de la «Gaceta» y B. O.

, Quedar enterados de haber recaudad 
frimesIreUnd T0 17-6?5‘98 pes6tas P°r í' SC 
trimestres del repartimiento general n T ' ' 
pentiientes de cobro 3.657‘92 pesetas’ Q

. Ratificar con cien pesetas a la Rana» , 
cipal para gastos de la fiesta de Santal1 ^os,oí 

Designar a la Comisión de Montes v a r Gestio 
manente para que, auxiliadas de prácL?^^0^^ 
cedan al señalamiento de varios paso. í',paboD£ 
que se encuentran roturados eíi la 2 / lañ0 ac 
X ico, según lo solicitado por D. AlfonU • 
y cuatro propietarios más lonso^

Pasar a informe de la Junta local de Pn 
AürHAdnZa U.na Ínstancia qiie «escribe r  . 
Arheda y ocho mas, residentes en Vico 
licitud de ayuda del Ayuntamiento 5 . 
han nn de una Maestra de labores 
han contratado para educación de s " 
SofuñeOntesUe n° PU6den aSÍ9tÍr a las ^3

eestep 
Satisfa

Pase

Gestio

Aprob 
vencej

preterí
!I- on dest

Satisfa
'• eo ■ de fe 

P^ra ató je carbó
o ... i resto de 
s“s hl^ partido,

‘ Micho trí
Quedar enterados déla advertencia de' i , 

de!F«f»fStbre .disPuestoen el artículo T 
del Estatuto municipal y 66 del Reglamento 
®a“,dad par®‘“^rtir antes de fin dulmeu^gv 
1 flñ di. a 1Snae'°nes de aton=iones santosíerc 
viene la R oCaT f* G°bierno civil' 
Pl» U1 de 12 de “gosío de 1926: y pnj
9 T uup'eza y reparaciones necesarias en elfenrol 
te di ? m laAfietadolla, fuent -s del Riguel,t.i iZ 
dolLCe ’ y fu6nte del Mes6n. desc*» nte 
do las cañerías, para corregir los escape, 
agua y acrecentar su caudal; y prolongar ' 

acueductos, alejándolos de 
pobmción todo lo posible.

Sin más asuntos.

que:

Aprob
en k

Aprob 
Y proceded y C

Sesión ordinaria del 15.—Aprobar el acta: 
Ja anterior y quedar enterados de la correspui 
dencia y diposiciones de la «Gaceta» y B.O. 
- • l*n8tatlc*a a Ia Presidencia delCe:
sejo de Ministros, de conformidad a escrito 
sentado por D. Alipio Goñi y 9o más, solicita*1 
do que en el Palacio donde nació el Rey 
Fernando el Católico, declarado MonunteD» 
Racional, sea erigido el Templo y Altar deí 
liaza, exponiendo las razones históricas (i® 
asisten a esta villa para formular tal petM 

, Ane informen las Comisiones de Goberot 
cion y de Hacienda acerca del modo deds 
cumplimiento a la R. O. de 11 del actual,^ 
la cual, corresponde a este Municipio tenerf 
plazas de Practicante y dos de Matrona, con^ 
sueldo anual de 500 pesetas cada una.

^uajenar a D Dionisio Samitier la parf 
numero 5 del proyecto de «Parcelación delMj 
son», por el precio de 691‘25 pesetas, ycon® 
condiciones que se indican; y facultar al 
de para que en nombre del AyuntamientooG 
gue la correspondiente escritura de ventad ■ 
vor del interesado.

pieza de 
ti del Se 
motivo ■ 
11peset 

Proloi 
briéndol

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 22.—Aprobar el ad^ 

la anterior y quedar enterados de la corresp^ 
dencia y disposiciones de la «Gaceta» y

Aquirir, con destino al despacho de la 
día, un lote de muebles y objetos procedeD'i. 
de Ja Delegación gubernativa de Tarazóos,i

por la ai 
edificio 
campo d 
en la p 
^teacui 
dos sen 
páre qy. 
•hos, bií 
Arpone 
ticulosS 
^delR 
■Duoicip 

^omu 
tintes a 
Prodoci 
bsbep a 
"i y 32 
■:a el ct 
Dado, h; 
*« pro, 
tile se

OC 
?ences 
!-^lam 
^/'jIo c  
^vilba 
? Pobl 

k-ii 
•enuQCi
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j0Su importe de 443 pesetas de los fondos 
el 3;, ? í níirtido.
quei;;

da u.
Cecilii

i Ricarj

, A3(e partido.
-a[¡5facer el día 24 del actual, con motivo de 
í Pascuas, los haberes que tengan deven
íoslos empleados hasta fin del corriente mes. 
gestionar el ingreso en fondos municipales 

? lapesetas que por arbitrio sobre carnes de 
‘Oos'[‘ Jabonar la Entidad menor de Sofuentes por 
1 laño actual.
ar^. Aprobar nota de T. Bueno, por 9 jornales 72, 
0vencejos 6 para la poda de los árboles de la 

srretera municipal y atar el ramaje resultante 
' índestino a combustible del Matadero.
' - J Satisfacer a A. Machín 325 pesetas por por-
0'e n  'h de ferrocarril y carro de 12.500 kilogramos 
ra aciecarbón antracita para calefacción y que el 

. r?3to de 339*93 se le abone del presupuesto del 
^i05Apartido, debiendo en su día liquidar el total de 

dicho transporte y el valor del carbón, de for
ma que sea abonado por mitad entre el pr^su- 

1 ' puesto municipal y el del partido.
2UI° • Aprobar cuenta de O, Ortigas por reparacio- 
leDte i íes en la cañería de la fuente del Mesón, 145
mes pastas y otra por saneamiento y reparación del 

lavadero de la Retadolla, 492 pesetas.
)mopr:................................ ~

lape?
igar H 
)s del

Aprobar los siguientes gastos: Factura de Ri- 
jrocr/víy Choliz, por un termolactodensímetro y 

dos probetas para inspección de leche, 16; nota 
Aznarez, por dos tablones colocados en el 

'libré puente de Calderón, 14; otra de J. Campaña, 
por jornales, 39*_5U, y materiales, 16*45, en la lim 
pieza del depósito de la fuente de Calderón; no- 
tsdel Secretario por gastos de la Comisión con 
¡ootivo del amojonamiento de pasos en Vico, 
10 pesetas.

acta I 
resp:| 
10. I 
leí C» 
ítO prr 
ilicitaa

as l¡■■
eticií- 
¡beror

er P1' 
con

lan’^ 
el.^ 
-o d I» 
Al» 
. ot(< 
i a

cta^- 
Sp^ 
B.?' 

Alci' 
eD>: 
a/

Prolongar y sanear, profundizándolo y cu- 
onendolo con losas, el acueducto del Matadero, 
por la actual servidumbre establecida entre un 

mcio perteneciente a D. Generoso Salvo y un 
«mpo de D. Ricardo Gallar, dejando el desagüe 

, a Part0 posterior del citado edificio, y que 
‘Lr- /n=eaCl*er^0 86 n°titique en forma a los expresa- 
L í con}o colindantes, emplazándoles

i'hn'?-6 81 C°n^derasen lesionados sus dere 
>rnmllen ^mÍBistrativos o de carácter civil, in- 
[¿^-0 o^Qcursos pertinentes, según los ar- 

deds ^dpi d 0’ । y deI Estatuto municipal y 
municinai8 ^gD11^0 de Procedimiento en materia 

( ^pal de 23 de agosto de 1924.
rantev l?'1lcaf.a la Junta Calificadora de Aspi- 
ProdnoirioeStlnos Publico la vacante de sereno 
aber ann ?V traslado de M. Perdices, con el 

'I v 32 (k? r> Pesetas, según los artículos 
lia el cnm- ,1\eglamento de 6 de febrero de 1928, 

nara rld° íe Voz Publica que tenía asig- 
PronnrJ?Ue Junta determine en turno 
se cnrn°na ldad ebrno debe proveerse; y 

I'ara ocnn9n^n^ue asimismo haber designado 
Le^lao sK™a™!°íe la. pll!z’de, no a 
‘‘^lamento chez’ según el art. 77 del citado 

^^loCQp 1
?6-iksen la8 tablillas de so para auto- 
?• Población »a,Tetera del Estado, travesía de 
<"z *íilómet’rrhjand° la velocidad máxima en 
■^ociarán i'S POr ^ora’ cuyas infracciones 

os agentes municipales. Y que se

comunique a la Jefatura de Obras públicas a 
los efectos procedentes.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 29.—Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterada de la corres
pondencia y disposicines de la «Gaceta» y B. O.

Aprobar la rectificación del empadronamien
to de habitantes y que se exponga al público 
durante la primera quincena de enero, a los efec
tos de reclamaciones, a tenor de los artículos 
37 y 38 del Reglamento sobre pDblación y tér
minos municipales.

Convocar al Ayuntamiento pleno para incluir 
en el presupuesto municipal ordinario de 1929, 
las dotaciones de Practicantes y Matronas, según 
la R. O. de 11 del actual y lo ordenado por la 
Delegación de Hacienda.

Indemnizar con 350 pesetas a D. E. Jorge 
Fuertes por alquiler de un local donde se alma
cenó la madera de la plaza de toros en 1927-28; 
y someter este acuerdo a ratificación del Ayun- 
miento e inclusión de la partida correspondiente 
en presupuesto.

Librar a favor del Sr. Cura Ecónomo de la 
parroquia 25 pesetas como gratificación al pre
dicador del sermón en la festividad de San Es
teban.

Aprobar dos notas del albañil J. Campaña, de 
6 de marzo y 15 del actual, por reparaciones en 
el acueducto del retrete en la casa del Teniente 
de la Guardia civil, que importan 41 pesetas, 
para pagar de fondos 20*50, quedando la otra 
mitad de cuenta de D.a Petronila Sada, propie
taria del edificio, según el contrato de arrenda
miento.

Aprobar nota de E. Guerrero por jornales 
del mismo y un asno acarreando y haciendo le
ñas de la poda de árboles de las carreteras mu
nicipales con destino a combustible del Mata
dero, 100 pesetas.

Idem cuenta de secretaría con 20 justificantes 
por telegramas, sellos y reintegros en el 4.° tri
mestre, 113*90 pesetas.

Idem nota de premios por muerte de ani
males dañinos en el 4.° trimestre, 16 pesetas.

Librar del capítulo de Imprevistos 66 96 pe
setas para completarla cuota que para atencio
nes de la Administración de Justicia y Delega
ción gubernativa ha correspondido a este Ayun
tamiento durante el año.

Aprobar factura de V. Climent Vila por ma
terial e impresos servidos en el 4.° trimestre, 
219*63 pesetas, para pagar de fondos municipa
les 94*63 pesetas y de fondos del partido 125 pe
setas, en equivalencia del material suplido por 
el Ayuntamiento durante el año.

Aprobar los siguientes pagos de presupuesto: 
Al Alguacil Alcocer, 15 pesetas por limpieza de 
dependencias en el año; al Inspector de Higiene 
y Sanidad pecuarias, 50 pesetas, como indem- 
zación por salidas y material de oficina; al Asilo 
de Jaca, la subvención de 150 pesetas; 100 a 
cada uno de los Colegios de Escolapios y de 
HH. de la Caridad por material escolar para po
bres; la asignación de 400 ptas a las Hermanas, 
de la Caridad por la clase de párvulos; 100 pe-
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setas a ídem por premios para las niñas de las 
Escuelas; 75 pesetas a M. Biec, por el cuarto 
trimestre de alquiler del edificio Telégrafos; 
250 pesetas a P. Sada, por alquiler de la casa 
para el Teniente de la Guardia civil en el se
gundo semestre; 50 pesetas, como subvención 
al Montepío de Funcionarios de administración 
local de Aragón; 385 pesetas, a D. Juan José 
Cavero, por la cuota anual del alumbrado en 
Sofuentes; 541‘68 pesetas, a «La Industrial San- 
güesina», por la cuota del alumbrado público, 
en el tercer cuatrimestre; y 109‘50 pesetas, al 
Matarife del Matadero por material del segundo 
semestre.

Aprobar los gastos siguientes: Factura M. Ga- 
yarre, por dos carretillos para obras munici
pales, 75 pesetas, y dos tablillas de aviso para 
velocidad de automóviles, 18; otra de A. Alas- 
tuey, por pastas, licores y cigarros en la festi
vidad de San Esteban, 3ü‘6O; otra, de R. Esta- 
bolite, por 50 lámparas para el alumbrado pú
blico, 69; nota del Alguacil Godoy, salidas a las 
pardinas en servicio de vacunación, estadísticas, 
19‘50 pesetas.

Conceder quince días de licencia que solicita 
el señor Alcalde para asuntos propios.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del 31. —Prestar con

formidad a la liquidación presentada por el 
Recaudador municipal por repartimientos ge
nerales, según la cual, están pendientes de 
cobro 99*61 pesetas por el 2.° semestre de 1926, 
2L4‘48 del año 19 27 y 6.83ól30 del año 1928, en 
total 7.150'39 pesetas; y satisfacerle 404'87 
pesetas por el uno por ciento de premio de 
cobranza de las 40.487*08 pesetas que ha re
caudado durante el año.

Satisfacer al Matarife del Matadero G. La- 
pieza 53*70 pesetas por el sacrificio de cerdos 
particulares desde el 14 de noviembre a la fe
cha, a razón de dos céntimos del peso en canal 
calculado por el resultado del peso en vivo.

Aprobar cuenta formulada por D. Pascualena, 
jornales 549 pesetas, y materiales 206 pesetas, 
en los trabajos de saneamiento del lavadero y 
fuentes del Biguel y acarreo de losas para el 
desagüe de la alcantarilla del Matadero; y se 
hace constar haber colocado además 625 tejas 
de F. Ferris, diez metros de cañería que tenía 
el Ayuntamiento y cinco árboles cortados en la 
arboleda municipal del Riguel para maderos 
del tejado.

Aprobar factura de Coronas y Alvira por 
alcohol y vendas para la vacunación del ve
cindario, que importa 68 pesetas.

Idem las siguientes relaciones de peonadas 
por prestación personal en obras municipales: 
de 2i6 peonadas en la desecación y relleno de 
la balsa del Mesón, a dos pesetas, 432; de 20 
peonadas en la reparación del camino de So
fuentes en Valmediana, 4U; de 23 peonadas en 
el del camino de Petilla, 46; de 7 peonadas en 
el camino del Riguel, 14; de 54 peonadas en 
Mamillas, carretera de Sofuentes, 108; y una 
ristra, 15 pesetas.

Quedar enterados de lo recaudado durante

el año por ambulancia y mercado, multa 
vicio de Voz pública, inhumaciones ’ puuuua, iiniuiuauiuues CQ ,.l p • 11S nli 
menterio, sello municipal, carnes y ó
a satisfacer 25 3i a los Agentes deoJ í1 
por airticipación en multas: 46-98 o , i-1 ..por pirticipación en multas; 46'98 a in? 
Alguaciles por 15 por 100 de premio de 
bulancia y mercado; y 29 40 al Voz pública T 
el 50 por 100 d sde el 25 de noviembre 1 
fecha.

Taoste
lüín

I
Aprobar informe del Secretario formaliziJ 

en contabilidad las operacioees realizadas! 
rante.el año por las Agencias Banco Zara^íl 
y Sres. Gómez y Rubio en la capital, quehíj. 
tan 17.057'72 ptas. en ingresóse igual cand
en gastos, más un saldo a favor del Ayuntan j 
toen 31 de diciembre de 3.064 44 pesetas contri 
los Sres. Rubio y Gómez, quedando liquidadaj 
cuenta del Banco Zaragozano; y queenlarJ 
ción de deudores que ha de incorporarse al J 
supuesto de 1929 se haga figurar a la Ageoj 
Rubio y Gómez como deudora por el expre? 1 
saldo y conceptos que expresa el informe. 1

Prestar aprobación a los siguientes pagos J 
constan en dichas cuentas: dos facturasdeJ.M 
nar, por encuadernaciones de actas, <GaceJ 
y B. O., 72; un recibo de 90 pesetas, por ar J 
vadores Ohbel para el B. O. de 1923 a 1927:lal 
tura de F. Gamhón, por impresos en el lera 
trimestre, 29'40; un recibo del Banco Zana 
zano, por reintegros y boletines, 29'75; otroJ 
extensión de matrices de coutribuciones. -i 
multa de 15 pesetas, impuesta por la Jelaini 
de Obras públicas a la Alcaldía; un recibe 1 
Rubio y Gómez, por reintegros de documed 
30*30 pesetas.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 5 de enero de ISB-j 

Secretario, Victoriano Almárcegui.—Rubri ái
Aprobado por la Comisión en sesión de. 

fecha y a los efectos del artículo 227 del M 
tuto municipal y 2.° del Reglamento de: 
agosto de 1924, expido la presente en Sos 
Rey Católico, a siete de enero de mil noveR 
tos veintinueve.—El Secretario, Victoriano 4 
márcegui.—V.° B.°.—El Alcalde ejerciente, 
fonso Machín.

(1
13

17

í2

Tauste. N.°

Providencia.—Visto el expediente de । 
mío seguido por el Recaudador D.

173
171 
lió

Grasa, encargado de la recaudación ■- ; 
por concepto de rústica, de esta villa, c ■ 
pondiente a los años 1908 al 1914, en el q- 
dictó por dicho funcionario la siguióte p 
''.........dencia:

«No habiéndose presentado P0510^ 
subasta celebrada, se adjudican a la H l:' 
por las dos terceras partes del tipo 
gunda licitación, de conformidad con 
puesto en el artículo 106 de la in.stFUCgll* 
26 de abril 1900, las tincas a que dicha = 
se refiere, y que constan en este exp 
embargadas a los deudores que d m: | 
presa, por el concepto de rústica». e,.

Y siendo los deudores comprendí 
presente relación, de ignorado dom

til 
lo

el 51

A Di 
Ma 
Jin 
A ni 
Do 
:! 
Fio 
Gr 
Lu 
Ma 
Fr 
IgB 
Joi 
Jo 
Lu 
Ma 
Jo 
Me 
Jo i 
Fe 
Mí 
Fr 
Jo 
Me 
Fr 
Mi 
Pe 
Ac 
Ba 
Fr 
Jo 
Jo  
Ms 
Mi 
Mi 
Aí 
Ai 
Fi 
M 
M 
Se 
Jo 
A 
A 
A 
F 
Oí 
G 
h 
M 
M 
P 
8, 
K
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tas ■ i., notificación de adjudicación de fincas 393 Antonia Urzáiz Mombiela.'■as, .
1 el I-, 
atad.

" mismos por medio del B. 0. de la pro- 394 Agustín Usán Longás.
ae acuerdo con el artículo 142 de la los- 

Sn de 26 de abril de 1900.
‘piudc, 9 de febrero de 1929.—El Alcalde, 
jiiaquín López.

395 Domingo Usán Longás.
1
loa i:-,

396 Francisco Usán Laiglesia.
397 Félix Usán Gil.

de 
)lÍp9 . .

398 José Usán Rosel. •
399 Josefa Usán Escober.

Relación de deudores ([ue se cita. 400 Manuel Usán Lambea
401 Manuel Usán Castillo l.°.

oalizs*
(Conclusión). 402 Manuel Usán Gil.

lada/J 1; Antonio Roche Sansuán. 403 Román Usán Longás.
ragc^ L Manuel Roche Sansuán 404 Jorge Vera Petisme.
e im^. Juan Antonio Romero Gil. 405 Liborio Vera Petisme.
cantil. ¿ Antonio Ruiz Conget. 406 Liborio Vera Ansó.

141 Domingo Ruiz Vera. 407 Manuel Vera Petisme.
as cuiin i|3 Faustino Ruiz Vera. 408 Pascual Vera Lázaro.
uidaiii qi Fidel Ruiz Valenzuela. 409 María Vera Petisme.
n la jll Gregorio Ruiz Conget. 410 Pilar Vera Martínez.
se al pre .: Luis Ruiz Casado. 411 Francisco Val Bartibás.

Ageaa |6 Mariano Ruiz Conget. 412 Manuel Zalaya López.
xpresa ¡ Francisco Salas Pola. 413 Miguel Zarralanga.
me. 18 Ignacio Salas Lambea. 414 Manuela Zornoza Montolar.
jagos.] kli José Salas Lambea. 415 Santiago Zueco Monguilod.
deJ.Jii José Salas Pola. 416 Santos Zueco Arrozaín.

«Gaceti >1 Luciano Salas Pola. 417 Juan Antonio Arrieta.
or ara $ Manuel Salas Barbastro. 418 Manuel Ainaga Giraldos.
192?;l» 9 Jorja Salas Aragüés. 419 Miguel Ainaga Bartos.
el tero 81 Mariano Sancho Rodrigo. 420 Benito Andréu Balias.

Zara] íó Joaquín Sansuán Melero. 421 Nicolás Aranda Ruiz.
otro.pí K Feliciano Sesma García. 422 Pablo Aranda Ruiz.
es, 3b1 Si Manuela Sevirola Usán. 423 Jerónimo Bernal Conde.
JelaM $ Francisco Sierra Artajona. 424 Javiera Baquedano.

"ecibo l M José Sierra Lahorda. 425 Josefa Bernal Conde.
umead Manuel Sierra Lambea. 426 Juan Baquedano.

wl Francisco Sofín Mejoral. 427 Severo Baquedano.

1929.-5 Miguela Sofín Mejoral. 428 María Bazán Bernal.
« Pedro Soria Ruiz. 429 Joaquín Belío Mendigadla.

ubrieai )4 Antonio Soro Sola. 430 Nicasio Belío.
dei^ Bartolomé Soro Latorre. 431 Cipriano Belío.

del E;- Francisco Soro Sola. 432 Agustín Berdascas.
de 231 José Soro Sola. 433 Bruno Biota Conde.Sos - W José Soro Cuartero. 434 Ambrosio Bosqued Zapater.

Qoveeia Manuel Soro Betés. 435 Tomás Blasco Gañarul.riano íl 'I Mariano Soro García. 436 Juliana Brased García.ente, Mariano Soro Llera. 437 Eug nio Bobed Domingo.
Angel Supervía Urzáiz. ■ 438 Paulina Cabestré Calvo.

N." '■ | Antonio Supervía Carbonal. 439 Feliciano Cabestré Pascual.

de
Alejaij 
ejetu^

í! J^noisca Supervía Castillo. 440 Agustín Castillo Bernal.
. Manuel Supervía Urzáiz. 441 Mariano Castillo Navarro.

mguel Sepervía Ortiz ' 442 Joaquín Calderón.
v Sebastián Supervía Conde. 443 Pascual Carcas Garcés.

i ? A f íenias Expósito. 
L Andrés Terraz Enciso

444
445

Pío Carcas Alonso.
Antonio Conde Alagón.te pt6 ¿ Antonio Tudela Castillo. 446 Benito Conde Bernal.

es 1 Antonio Tudela Laborda. 447 Francisco Conde Bernal.

do la:
francisco Tudela Ruiz. 

£, wpnano Tudela Sofín.
448 Pascual Conde Bernal.
449 Fustiniana Conde Conde.Je

lo 1‘* .. * rc‘eOrio Dúdela Jiménez. 450 Manuel Conde Murillo.
. iccM3 J 

gU^’
L ^nacio Tudela Sofín. 
h; Sue Tudela Murillo.

451 Pedro Conde Bernal.
452 Remigio Conde Cimorra.

Ped^ 
isOK '

T' p<nuel Tudela Rivas. 453 Juan Bautista Conde Cano.
5nr,al Tudela Murillo.

Li ‘Tudela Guedea.
454 José Conged Monguilod.
455 Rudesindo Chaure Melando.

os Ma^,/1' mrÓn ®oler- 456 Prisco Dehesa Ripamblán.
. -J cM3 Artajona. 457 Manuel Guevara Herederos.

•° Rubieta Muniesa. 458 Estanislao Fraile Blázquez.
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459
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479
480
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523
524

Jorge Irún Hernández. 
Manuel Irún Olio.
Ensebio Iborte Barios. 
Francisco Ibáñez Callizo. 
Timoteo Gajate.
Ambrosio Giménez Martínez. 
Cipriano Jiménez.
Alejo Franco Almas.
Eulalio Latorre Pastor. 
Manuel Lázaro Laborda.
Manuel Lázaro López 
Jorge López.
Nicasio López.
Tomás López Sancho. 
José Lafuente Pallarás. 
Miguel Liarte.
Baldomcro Llopis Vicente. 
Pedro Martínez Blasco.
Alvaro Murillo Francés.
Lucas Murillo Navarro. 
Manuel Murillo Navarro. 
Mariano Murillo Navarro. 
Mateo Murillo Conde. 
Francisco Matías.
Clemente Martín.
Carlos Mañero.
Pedro Mendívil Fuertes.
Manuel Moncín Pallares.
Leopoldo Moreno Martínez. 
María Moreno Belío.
Manuel Navarro Emperador. 
Blasa Navarro Sansuán.
Eugenio Navarro Coronas. 
Telesfora Navarro Oliván. 
Mariano Navarro Vicente. 
Justa Naudín.
Francisco Oca Guerrero. 
Adela Ortega Ortega.
Antonio Pailarés Cuartero.
Miguel Pallarás.
Antonio Pascual Cuartero. 
Dámaso Pascual Garasa. 
Gregoria Pascual Giménez. 
Miguel Pascual.
Pedro Pascual Cabestré. 
Vicente Pardo Bernal.
Pedro Pardo García.
Roque Pérez.
José Pérez.
Marcelino Puig.
Pascual Rodríguez.
Francisco Ruiz Lezcano. 
Jerónimo Ruiz Navarro. 
Juana Ruiz Lezcano.
Manuel Ruiz Laín. . 
Margarita Ruiz Navarro. 
Marcelino Ruiz Laín.
Mateo Ruiz Lezcano.
Pablo Ruiz Conde.
Isidora Rodrigo Larrodé. 
Mariano Rodrigo Bernal. 
Manuel Román Carbonel.
Manuel Román Carcas. 
Nicasio Ros Sansuán.
Ramón Salas Larrodé. 
Pedro Sampro Muro.

525 Agustín Sancho Arjoh
526 Francisco Sancho Vicente.
527 Manuel Sansuán Hernando.
528 Antonio Sansuán Pérez.
529 Francisco Sansuán.
530 Pantaleón Sansuán.
531 Pilar Sansuán Pola.
532 Antonio Tejero.
533 Florencio Tudela.
534 Manuel Torres Calvo.
535 Lamberto Usán.
536 Petra Vera.
537 Gabriel Villanueva.
538 Juan Villanueva.
539 Santiago Villanueva.
540 Atanasio Villanueva Alba.
541 Alejandro Vera.
542 Pascual Zaldívar Carcas.
543 Marcelino Zaldívar Carcas.
544 Bernardo Lorente.
545 María Estaregui Larraz.
546 Benito zXrrieta Perchamán.
547 Joaquín Arjol Pola.
548 Juan Campor Rivas.
549 Gregorio Clemente Carbonel.
550 José Cupillar Canales.
551 Miguel Cupillar Longás.
552 Ignacia Hiera Martínez.
553 Pascual Longás Pellicer.
554 Manuel Navarro Murillo.

Tauste, 9 de febrero de 1929.—El Alcali
Joaquín López. 3
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.447.
Boltaña.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción de lavil^- 

Boltaña y su partido, en providencia deestó; 
cha, dictada en la causa criminal seguida coo 
número 6 del sumario y número 62 del roho' 
año 1929, sobre falsedad en documento pu^1. 
ha acordado se cite, como se verifica 
de la presente, a Santiago Segué Serrano, , 
años de edad, sastre modisto, vecino quo* 
Boltaña, cuyo actual paradero se 
constando únicamente que es natural do 
bla de Alfindén, para que dentro del te 
de cinco días comparezca ante dicho J11;-.. 
de instrucción de Boltaña, a fin de 
el sumario al principio indicado; previo* 
que si no comparece ni justifica la c81183^ 
ma que se lo impida, la orden de cornp-^^ 
cía podrá convertirs i en orden de i

Boltaña, a 15 de marzo de 1929 — U 
rio judicial, Fausto Arnal.

Impr e nt a dil  Ho spic io
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. rme ha introducido en la vida de los Mu- ^cione? 4uv
Jpios.

Hacienda pública.

I Concepto de la Hacienda pública.—Su defi-
v objeto.-^Caracteres principales de la 

^'^C-Presupuestos generales del Estado,.—S i 
iún v reglas para su formac:ón.—Créditos 

rml)jiables.—Duración de los presupuestos.—Cre- 
I “xtraordinarios.—Suplementos, anulación y 
Innsíerencia de créditos. ,
I ’ Presupuestos de gastos.—-Gastos uel l-.sta- 

'-Su clasificación.—Asignación del Rey y Real 
Familia: su carácter.—^Culto y Clero— Represen
tación en el Extranjero.

; Presupuestos de gastos.—Gastos del per
sonal y del Material.—Su determinación en el Pre- 
supuesto—Disposiciónes vigentes sobre los gas
tos del material.—Disifrute de cesantías.—Habe
res de excedencia. , ,

4. Presupuestos de gastos.—Gastos de’ perso
nal-Montepíos existentes.—Viudedadesy orí in- 
jades— Pensiones del Tesoro.—Mesadas de su
pervivientes. . ;
‘ ?. Pensiones remuneratorias, de gracia, le 
exclaustrados y de secuestro.—Servicios abona- 
Mes para las jubilaciones.—Sueldo regulador

6. Deuda pública.—Su conqepto y clasifica- 
cimi—Pago de intereses de la misma.—Deuda pu
ñal—Montepíos existentes.—Viudedades y orfan- 
lión—Inscripciones intranferibles y transfer¡b'c::.

7. Presupuesto de ingresos.—Recursos econó
micos del Estado.—Bases y formas de imposi
ción.—Principales tributos establecidos en nues
tra legislación.

8. Idea general de las Contribuciones territ )- 
nal e industrial.—Bases para su impoisición y mé- 

gtodos de recaudación.—Funciones de los organis- 

NCIA

mos locales respecto a estas contribuciones.— 
Contribución que satisfacen las fincas situadas en 
la zona de ensanche de las poblaciones.

9. Concepto general de la contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria.—Sus bases.
- 10. Consideración especial del gravamen sobre 
utilidades del trabajo personal y tarifas aplicables 
ajos haberes y devengos de los funcionarios.—I p ---J vi V- V 1 1 V» o 'IV 1
forma de exacción.—Actos que constituyen de- 

villa^ ¡7?''!ac>ón-—Idea general del impuesto sob-e 
esta^ |.,K'ezas' Títulos, Honores y Condecoraciones, 

roo 1 Impuesto de Cédulas personales.—Su ori-
'':1—bases imponibles.— Pipos de imposición.- —

0 ^^lOllCS —— 1 iCH tAc rmo 1 *» c cmiph pn ra
públi; 
r 
o, de" 
efüC’ 
COD^ 
laP^1 

[érm- 
ruz??" 
DÍdO 
iénd" 
a le^ 
ar^ 
•eDii-; 
¡ecró

-Unciones.—Documentos que las suplen en ca- 
s.deHxtravío.—Responsabilidad de los funcio- 

ari°s que no exigen su exhibición.—Modifica- 
’ introducidas por el Estatuto provincial en 

c^9 impuesto.
..‘- Antecedentes históricos de la organiza- 

administrativa y económica en las Provin- 
nóm aS;ConSadas y en Navarra.—Conciertos eco- 
rii áC°\TGGn la's Vascongadas.—Régimen tributa- 

’nentoc*e derechos reales; su fund i-
1 rincipales bases de imposición.—Dis- 

hs C( nes.(lue regulan este impuesto en cuanto a 
ci'-ne<1CeS1°nes ‘Administrativas y a las adqu.si- 

'vv Vara.ensanches de vías publicas o por ex- 
• pación forzosa.
^xacciónmi>UeiSt0 Pa^08 al Estado.—Forma de 
riU5J ' •x deberes que impone a los funciona-

15. Impuesto del Timbre del Estado.—Docu
mentos sujetos al mismo.—Su clasificación.—Do
cumentos exentos.—Principales documentos ex
pedidos, autorizados o intervenidos por funcio
narios públicos y manera de gravarlos la Ley.

16. Contabilidad del Estado.—Elementos inte
grantes de la Hacienda española.—Requisitos pa
ra enajenar o hipotecar los derechos o propieda
des del Estado, arrendar las rentas públicas y ha
cer transacciones respecto de los derechos de la 
Hacienda en los casos de alcance, descalco y mal
versación de fondos.

17. De la Ordenación de gastos y pagos del 
Estado.—Requisitos para aquellos cuya ejecución 
exceda de la duración del año económico.—Dis
tribución mensual de fondos.—Disposición de los 
pagos.—Modo de efectuar aquellos cuyos justifi
cantes no pueden obtenerse. , ,

18. Prescripción y caducidad de créditos con
tra el Estado.—Plazo para reclamarlos.—Pres
cripción de. capital e intereses de la Deuda públi
ca.—Prescripción de créditos a favor del Estado. 
Forma de acreditar la prescripción de derechos y 
obligaciones en las cuentas respectivas. ,

19. Tribunal Supremo de Hacienda pública.— 
Idea general de los preceptos que regulan su or
ganización y funciones.—Diferentes clases de in
tervención.—Ejercicio de la intervención crítica.

20. Responsaibilidad de los funcionarios por ac
tos contrarios a la ley de Contabilidad.—Sus cla- 
-ses y a quiénes alcanza.—Casos de responsabili
dad mancomunada.—Obligaciones de los funcio
narios que han de rendir o examinar cuentas.

Organización y régimen del Ministerio de Justi
cia y Culto y de los Cuerpos especiales que de 
este Departamento dependen.— Determinados 
delitos que pueden cometer los funcionarios pú
blicos en el ejercicio del cargo.

1. Leyes de 12 y 13 de agosto de 1908.—Real 
decreto de 11 de noviembre de 1912.

Cuerpo técnico de Letrados de la Subsecreta
ría del Ministerio de Gracia y Justicia, con ante
rioridad a l.° de julio de 1926.

3. Cuerpo técnico de la Dirección general de 
Prisiones, con anterioridad a l.° de julio de 1926.

4. Cuerpo técnico de la Dirección general de 
los Registros v del Notariado hasta l.° de julio 
de 1926. ' ,

5. Real decreto-ley de 14 de junio de 1926.-- 
Cuerpo técnico de Letrados.—Cuerpo administra
tivo.—Servicios especiales.

6. Real orden de 26 de julio de 1926 y Regla
mento de organización y distribución de servicios 
en la Dirección general de Asuntos judiciales y 
eclesiásticos.

7. Personal adscrito a la Dirección general de 
Asuntos judiciales y eclesiásticos y Secciones que 
comprende. ,

8. Asuntos a cargo de la Subdirección y com
petencia de materias de los Negociados 2.° y 3.°

9. Sección 1.a—Asuntos judiciales y distribu
ción de los mismos a los Negociados correspon
dientes.

10. Sección 2.a—Asuntos eclesiásticos.—Mate
ria que corresponde a cada Negociado.

11. Sección 3.a Asuntos de gracia.—Compe
tencia de cada Negociado.

M.C.D. 2022
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12. Sección 4.a—Contabilidad.—Asuntos que 
comprende cada Negociado.

13. Real orden de 26 de julio de 1926 y Renla- 
mento de organización interior v distribución de 
^e! vicios en la Dirección general de los Regist v s 
y del Notariado. '

14. oección Ia y 2.a de la Dirección general de 
. los Registros y del Notariado.—Asuntos que a ca

da una corresponde conocer y Negociados depen
dientes de las mismas. 1

15. Secciones 3.a y 4.a de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado.—Asuntos que 
a cada una corresponde conocer y Negociados que 
comprenden las mismas. 1

16. Real orden de 26 de julio de 1926 y Regla
mento de organización interior y distribución df* 
servicios en la Dirección general de Prisiones

D. Secciones 1.a, 2.a y 3.a de la Dirección ge- 
un^ dc^ehas8101168'-ASUnt°S 06 qUe conoce cada

la Dirección «e

18. Secciones 4.a, 5.a y 6.a de 
neral de Prisiones.—Asuntos de 
una de dichas Secciones.
dieni, 8*.y 9? y indepen
diente de la Dirección general de Prisiones.— 
Asuntos que corresponden a cada Sección y al 
antedicho Negociado.

2°. Organización general de la Carrera judi- 
dal —1 ribunales centrales y provinciales.—Idea 
de la jerarquía judicial.
Tl12l: . ()r^mzación del Tribunal Supremo de 
Justicim Sus atribuciones principales.

. Consejo Judicial.—Su organización actual 
buP]l^mneS ma'S ,mP°rta»tes que le están atr;-

la Dirección ge- 
que -conoce cada

23. Organización de las Audiencias teiTito- 
1 nales. Su numero.—Sus principales funciones. 

_ . iganizacion de las Audiencias provincia.- 
Jes.—Mis atribuciones principales.
, 25. Los Juzgados de instrucción y prirneia 
instancia.—Organización y atribuciones.

-6. Juzgados municipales. — Organización v 
atribuciones. -

27 Organización del Secretariado en el Tribu
nal Supremo, en las Audiencias y en los Juzga- 
do'S. a b

28. Organización y funciones de los demás or
ganismos auxiliares que están adscritos a la Ad- 
mimsti-acion de Justicia central y provincial.

29. Ministerio Fiscal. - Su organización.— 
r unciones principales.

30. El Notariado.—Su organización.—Funcio
nes principales.

31; Registradores de la propiedad. — Ore-ani- 
zacion y atribuciones.

32 Organización general del -Cuerpo de Em
pleados de Prisiones^

33. Desacatos, injurias y amenazas a las fun- 
quico1"108 PUD 1C°S 7 de éSt°S al suPerior jerár-

34. Delitos de los funcionarior públicos en el 
ejercicio de sus cargos.—Prevaricación.—Infide
lidad en la custodia de documentos.—De la viola
ción de secretos y publicación indebida de docu
mentos.

35. Delitos de los funcinarios públicos en el 
ejercicio de sus cargos.—Desobediencia y dene
gación de auxilio.—Infracciones de los deberes 
de cargo no comprendidas en otras disposiciones 
del Codigo.—Anticipación, prolongación y aban
dono de funciones públicas.

, -Delitos de los funcionarios núiaa 
ejercicio de sus cargos.—Usurpación 
cioncs y nombramientos ilegales.—Gaí/’ 

■v.. Delitos de los funcionarios púhin'" 
ejercicio de sus cargos-Malversación h 
^yuhhcos.-Fraudes y exacciones ileí? 
.' y .delitos de los funcionarios púhlb" 

cjci ciclo de sus cargos.—Negociaciones yi 
das a los funcionarios públicos.

Aprobado.—Ponte.

IflilífflÍE

Comisiói
(“Gaceta” 9 marzo R p|orer

Comisi 
de esta

Ministerio de ía Gobernación Hago 
rerigna' 
lariano 
jarse de 
imóo Bi 
S9, por

REAL ORDEN 
Núm. 283.

Jlmo. Sr : En ninguna de las dispos¡ciulit! 
gales dictadas hasta el día acerca del rUnUl ig  
luncionamiento de las Subdelegaciones í--"|eP 
dad se determina la cuantía de los emoi 
que tienen dercho a percibir los Subjetegadoi 
el visado y registro de 1 ítulos, a que vien< 
ganos con arreglo a las disposiciones del 
mentó de 24 de julio de 1848.

Por omisión inexplicable silencian extremo 

prev 
tres, er 
isdelí 
Recio 
te.

Señas - 
rnal B-
s; est. 
negi 
lar, - 

Señas 
ojo 

Ropas 
,cha¡

bla

importante, tanto el precitado Reglamento 
la ley orgánica de Sanidad de 28 de novi 
de 1855, y si bien la Instrucción general, a: i 
caí en su articulo 81 las retribuciones que 
garán los Subdelegados en el ejercicio de si 
go, señalada en primer lugar ios derechos ó 
visión ele títulos, no especifica la cuantía di 
tos derechos, omitiéndose asimismo en al: 
la cuestión-en las Tarifas sanitarias aprd 
por Real decreto de 24 de febrero de 1908. 

Como necesaria aclaración al caso por las. 5Uy , 
tinuadas reclamaciones a que viene dando 1$ j . a ^c  
y por estimarlo asimismo de estricta justicié Dlei11
da vez que se trata de funcionarios que 
en el día en sus respectivos Cuerpos, por C5 
ción, siíi asignación de sueldo ni otros derc. 
que los que se 'señalan en las Tarifas regula^ 
de su intervención,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad ctnj 
propuesta de la Dirección general de Sanidad 
tenido a bien disponer:

L" Los Subdelegados de Medicina, la:-' 
y Veterinaria percibirán por los derechos 
sión y registro de Títulos, a que vieneri ob-^ 

ra co

nn-ión

-ctur

dos en cumplimiento de lo preceptuado por ■ 
glamento de 24 de julio de 1848, la cantil- - M , 
25 pesetas, en papel de pagos al Estado. . Man

2." Cuando un Título haya sido ya T-r.y 
y registrado anteriormente, el facultativo y stñ, - 
rá solamente la cantidad de-10 pesetas en:- .

heeleg 
lento ।

forma.
De Real orden lo digo a V. I. para su^ 

miento y demás efectos. Dios guarde a V-U 
chos años. Madrid, 7 de febrero de 1929.-'"' 
nez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 9 marzo 1'3

^nto
de

1 * >1/1'
. .^eda

.;;da-
^Titar
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SECCIÓN QUINTA
de !■ 
hech, 
Reo» 6 
deta, 

heosr

^¡¡aiulo di li 5- i Inmortal Ciudai le tagoei.

Núm. 2.448.

Comisión de Quintas del distrito de San Pablo
= tv Ptorentío Baraza y del Valle, Presidente de la 

Comisión de Quintas del distrito de San Pablo 
.|e esta ciudad;

M
Rano saber: Que instruido expediente en 
eriguación de la existencia y paradero de 

lariano Bernal Galindo, a los efectos de excep- 
arse de servicio de las armas su hijo hermano 

imóo Bernal Bosquet, mozo del reemplazo de 
por haberse ausentado aquél del domicilio 

¡¡yugal hace más de 10 años sin que hasta la 
cba se tenga noticia alguna de su existencia, 

éK epublica el presente edicto en cumplimiento 
Cv - lo prevenido en el artículo doscientos noventa 

M1!:; tres, en relación con el doscientos setenta y gat
3nen 
el Ri

reír 
uto 
ovit

ñsdel Reglamento para la ejecución de la Ley 
eReclutamiento y Reemplazo del Ejército vi 
ente.
Señas que han podido procurarse de Mariano 

lernal Bosque!: Edad cuando desapareció, 23 
nos: estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, 

negros, nariz regular, barba clara, boca 
ie Afilar, color moreno, frente plana. 
e
os -ItB 
r: I

pr^ L 
y. L 

las ' 
do 11!, 
ticia 
mg'f- 
)r cp 
dertfí 
•ula&

Señas particulares: tiene levantado el párpado 
el ojo izquierdo.
Ropas que vestía cuando desapareció: panta- 
Mhaieco y americana de paño color gris, ca- 
’Ra blanca, alpargatas blancas y cerradas, 
orra color verdoso.
Zaragoza, 17 de marzo de 1929. —El Presi- 

F. Baraza.

* * *

Núm. 2.120.

de enerolidai
tracto de los acuerdos adoptados por la Co- 

,,’1^Perinanente durante el mes "

ar!®; Sesión del día 8.
de ft* • "
obli -v aprobación del acta de la sesión

Ayúnta
los seño-

rev:^

-M:'

Jtin. 7. ía 11 (iue representen al 
C‘ <1^ ia Caridad, a 

Ai.n'j 0 ''"r^ López Diego Madrazo.
■er:i r Ir". • cert'hcaciones expedidas por el
-:iA R- , municipal de obra ejecutada por 

i ^vr,. 1 ip 'l~ d'6 las obras de construcción de 
cf-' en Casa Blanca y abastecí

' ¡e , '^qua para la Academia General M¡- 
- rcibii- .|Lie resuLaba una cantidad líquida 

.vr3] v citados contratistas de 
.'.J'v;." i, f y/, pesetas, respectivamente. 

Sr Iy  i a( °S c,e una resolución del ilus- 
R^tiuici-, v d'e Hacienda, desestimand ) 

P°.r b). Pedro Ferrer Aliñé, 
Uc se suprima del presupuesto para

1929 el gravamen de 112’50 pesetas, impuesto 
de los garages por servicio de agua y vertido.

Conceder los siguientes servicios: a D. Isido
ro Pérez, para modificar hueco de puerta y un 
dintel en Agustina de Aragón, núm. 49; a dci 
Raimundo Monterde, para la apertura de dos 
huecos ventana y enlucido fachada en Perro, 4; 
y a D. Luis Aínsa, para la apertura de un hueco 
balcón, en Sobrarbe, 59.

Autorizar a la señora Abadesa, del Real Con
vento de Religiosas Franciscanas de Santa Ca
talina. para continuar las obras de reforma y 
ampliación que se realizan en dico Convento.

Conceder las siguientes autorizaciones pan 
construir edificios: a D.a María Martínez, en 
Villamayor, calle de la Virgen; a D. Marcelino 
Barrio, en el Camino del Vado; a D. Serafín 
Tapia, en Carbó, 11 ; a D. Juan Carcavilla, en 
San José de Calasanz; a D. Mariano Navarro, 
en A venida de Mayo; a D.a Valera Izquierdo, en 
el barrio de Santa Isabel, y a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, en el Paseo Sagasta, 20.

Recibir provisionalmente las obras de instale- 
ción en la escalinata de entrada al Paseo de la 
Independencia, de dos farolas monumentales.

Ceder 120 metros cuadrados de adoquín rela
brado. del existente en los almacenes municipa
les, a la Junta de vecinos del barrio de las Deli
cias, para pavimentar el camino del Manicomio, 
abonando la cantidad de ocho pesetas por metro 
cuadrado. .

Considerar, a los efectos de la tasa de rodaje, 
como tartana industrial, la que emplean los mon
jes del Monasterio de Cogullada.

Liquidar con arreglo a la tarifa, el arbitrio 
que I). José Gutiérrez debe satisfacer por vela
dores durante los meses de julio y agosto úl
timos.

Denegar la petición formulada por D. Faus
tino García, .interesando se le nombre matarife 
de la nave de cerdos del Matadero.

Anunciar concurso para la adquisición de per
sianas con destino al Nuevo Mercado.

Quedar enterado con satisfacción, de un au
mento en la recaudación por diferentes concep
tos en el Matadero, durante el año 1928, que 
importaba 406.498’89 pesetas, y conceder un 
veto de gracias al personal de dicho estableci
miento, haciéndolo así constar en sus hojas e 
servicio.

Recibir definitivamente las obras relativas a la 
construcción de tres manzanas de nichos en el 
Cementerio de Torrero y devolver la fianza que 
tenia constituida el contratista.

Enajenar a D.a Eloísa Sancho Serrano, por la 
cantidad de 1.115'40 pesetas, un terreno en el Ce
menterio de Torrero, señalado con el núm. 9 del 
cuadro 51. para construir una sepultura a perpe
tuidad. *.

Aprobar las relaciones de facturas presentadas 
por los Negociados,"con el conforme de los seño- 
res^ que forman las Ponencias respectivas.

Solicitar del Sindicato de Riegos de Miralbue- 
no. la cesión de una faja de terreno para ensanche 
del Camino de los Cubos.

Sesión del día 15.

Lectura y aprobación del acta de la sesión an
terior.

Hacer constar- en acta el sentimiento* de la
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Coloración por la muerte de D. Pablo Calvo y 
de D. 1 edro Calvo, y la madre y hermana de don 
Manuel Finí líos.

Aproib-ar una certificación de obra ejecutada 
por la contrata de las obras de construcción de 
un evacuatorio subterráneo en el Reducto del 
Pilar.

Aprobar el acta de sorteo celebrado el día 31 
de diciembre ultimo, para la amortización de 
bonos emitidos en 1923 para pago de créditos 

0S’ y de obligaciones del empréstito de 
5.UUU.UU0 pesetas, emitidas en 1924

Adjudicar a D. Pascual Trallero Garcés. por 
la cantidad de 22.993 pesetas, la subasta celebra
da referente a la construcción de dos manza
nas de nichos ordinarios en el Cementerio de 
forrero.

Conceder los siguientes permisos: a D. Pas
cual Borruey, para construir 8 metros, tapia de 
cerramiento, en Camino del Manicomio: a doña 
. ilai Gau-chola, para modificar un hueco de ven

. tana, convirtiéndolo en puerta, en Palafox, 11; 
a D Pascual Panivino, para colocar cuatro ante
pechos de balcón en la calle de Caspe (Delicias) : 
a I). I ilar \ illafria, para instalar dos vitrinas 
en Azoque. 92; a D. Pascual Borruey. para la 
apertura de un hueco de puerta y cerramiento 
de otra, en la calle Galo Ponte. 12'; a D. Matías 
Sebastián, para construir odho metros de cerra
miento en el solar de la calle de Calvo. 46: a don 
Antonio Palana, para la apertura de tres huecos 
de ventana, de dos de balcón, colocación de dos 
antepechos y apertura de una ventana y dos re
pisas, en Miguel Servet, 49; a D. Manuel Eshed. 
para construir cinco metros de tapia, en San 
Martin. 10; a D. Agustín Laguía. para construir 
mu ador. Mollat, 12, y a D. Baldomeno Ansón, 
paia apertura de un hueco y construir pilar en 
Palafox, 18.

Que continúe la Sociedad “Fomento de Obras 
y Construcciones de Barcelona’’, con la conser
vación retribuida durante 15 años de 3.197.856 
metros cuadrados de adoquinado correspondiente 
a la pavimentación general, colocados .en la 
calle de la Soberanía Nacional.

Autorizar a la Maestra de la Escuela de la 
Ventas de Olivar, para adquirir material con des
tino a dicha escuela, hasta la cantidad de 50 pe
setas.

Incluir en el próximo presupuesto la cantidad 
de 250 pesetas, a favor de Da Juliana Gavin, 
maestra sustituta del barrio de Monzallbarba. 
como indemnización por casa-habitación, más lo 
que dejó de percibir correspondiente a los años 
1928 y 1929, por el inidicado. concepto.

Conceder al Asilo de las Hermanitas de los 
Pobres, durante el año 1929. una subvención 
equivalente al impuesto municipal sobre el vino 
que durante dicho año se consuma en el citado 
Asilo.

Conceder a las señoritas D.a Angeles y D.a As
censión Bernad Guerrero, huérfanas d'el oficial 
de Secretaría 1). Pablo Bernad, la pensión anual 
de 1.562’50 pesetas, que disfrutó su madre hasta 
el fallecimiento.

Acceder al reingreso solicitado por D. Manuel 
Bravo Urizar, Delineante de la Dirección de 
Montes y Parques, en la vacante que actualmente 
existe de su categoría. .

Autorizar al Cabildo Metropolitano, para gra
bar en la cubierta de los carnets .que piensa edi- । 

tar, destinados a la visita de los tesm- 
ticos de sus dos Templos, el escudo de ''A 
junto al del Cabildo.

Anidar el acta de la inspección levantad J 
Cesar Marques, por ejecución de obras 
cencía.
.Autorizar a D. Ricardo Gascón, nara , 

sar a favor de D. Ramón Lacasa el 
mero 2 del Paseo de la Independencia

Autorizar a D. Eugenio Rodrigo Ubide , 
introducir especies gravadas dentro de la 
cion desde su establecimiento, sito en 
22 (Arrabal). "

Denegar la instancia de la Unión de J 
tamos de automóviles de alquiler, en^olti 
de que se le concediese afianzamiento ípf 
trio por agua y vertido.

Desestimar la instancia de D. Mauricio o, 
en que solicitaba se le nombre veedor de: II 
cado de Pescados.
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Resolver un escrito del Gestor del aiJ 
miento de la recaudación del arbitrio ¿brc 
consumo de vinos, solicitando el pago de 
pesetas anticipadas por él para adqudsiuón 
material destinado a la recaudación de Ir 
arbitrio, en el sentido de fijar en 3.000 peste 
la cantidad máxima a consumir en material,'. , 
dicha suma le sea abonada al solicitante a’¿ai 
de l.° de febrero de 1929.

ES’

, Que de conformidad con lo dispuesto en i 
ticulo 6.° de la Ordenanza, se constituya la m 
encargada de revisar la relación de solares.

Autorizar a D.a Balbina Vicente, para saca 
caí dos cerdos con destino al consumo faniS 
en su domicilio, Almozara. 254.

Aprobar los pliegos de condiciones forniiú 
para la subasta de las obras relativas a la con 
ti ucción de un evacuatorio en el Cabez" 
Buena Vista.
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Denegar la solicitud de D. Octavio García r 
rriel, interesando le fuese enajenado un m'H 
la calle del Portillo.

Aprobar la relación de multas impue.-: ■ 
hechas efectivas en 1928. por infracción del 
Ordenanzas municipales de Montes.

Desestimar la instancia de D. Mariano E# 
ban Flor, solicitando se le devuelva lo satisA 
de más por agua y vertido de im automóvi-

Abonar a D.a Josefa Royo 31'25 peseta-. - ' 
fechas de más por agua y vertido de la c-' 
núm. 18 de la calle de la Democracia.

Desestimar la instancia de D. Cannelo M 
tínez, en nombre de D. Mariano Villar. - ' 
tando se le devuelva lo satisfecho de má) f 
agua y vertido en la cochera, sita en

Devolver a D. Angel Marín y Córrale la 
tidad de 100 pesetas, satisfechas de mas por2?! 
de un garage sito en Sepulcro. 6.

Autorizar a P. Gregorio Serrano para ejfM 
las ofiras de acometida al alcantarillado 
casas números 2 y 4 de la calle de Nuestra ■■ 
ra de Bonaria.
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Aprobar las relaciones de facturas presen‘3j 
por los Negociados, con el conforme (le *05 1 
ñores que forman las Ponencias respecté 1/ j

Sesión del día 22.—Lectura y aprobad^' 
acta de la sesión anterior. . i

Aprobar, de acuerdo con el informe ile 
Arquitecto municipal, la rectificacción (*e • 
neas de la pavimentación de la plaza 8a.,llV

Aprobar el proyecto formulado por el -■

•-xcino 
* el ar 
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faceta’ 
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